
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

EL PEÑON CUNDINAMARCA

  ESTADO  NÚMERO 006

RADICACIÒN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS  FECHA AUTO CUADERNO REFERENCIA AUTO

2016-00026 PERTENENCIA  

MARIA GILMA RODRÌGUEZ DE 

GÒMEZ VICENTE LAVERDE Y OTROS ENERO 21-2021 1

Tèngase en cuenta el 

cumplimiento al tràmite del 

art. 375 CGP, designa 

curador ad-litem.-  

73-01-40-03-

006201900S31-OO

Reorganizaciòn 

empresarial VIVIANA CRISTINA ROZO CARVAJAL ENERO 21-2021 1 Se atiende a lo informado 

2020-00035

RESOLUCIÒN DE 

CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

LUZ MARINA CAMBEROS 

MORENO 

BLANCA EMMA ESPINOSA DE 

GARZÒN ENERO 21-2021 1
Previo a avocar conmina 

incluir en el carturlario. 

2016-00029 PERTENENCIA 

CARLOS ALBERTO ORJUELA 

SÀNCHEZ FÈLIX CARLOS HERNÀNDEZ ENERO 21-2021 1

Requiere a los promotores 

presenten certificado de 

libertad y tradiciòn del 

rodante. 

2020-00014 PERTNENECIA 

BLANCA CECILIA MORENO DE 

VÀSQUEZ 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ANTONIO CALVO Y OTROS ENERO 21-2021 1

Inclusiòn de la valla en el 

Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia. 

OFICIO CIRCULAR 

ADRES: 

Jefe de Oficina Jurìdica de la 

Administradora de recursos en salud Dr. 

FABIO ERNESTO ROJAS CONDE ENERO 21-2021 1
Se atiende a lo informado y 

en conocimiento general  

El Peñòn Cundinamarca, 22 de Enero de 2021.- De conformidad con lo previsto en el Artìculo 295 del CGP., se notifica a las partes relacionadas en el 

presente estado, el cual se fija en la Secretarìa del Juzgado por el término legal de un (1) dìa, siendo las 8:00 A.M. - 

                                        (Original Firmado) 

                        HECTOR  HORACIO LEÒN LOZADA 

                                             Secretario. 


